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cial, seguido a instancias de don Amador Si-
lebo Chicampo, contra don Julián López
Lucas, sobre ordinario, se ha dictado el auto
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 23 de marzo
de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha transcurrido el plazo
concedido a las partes para la impugnación
de la liquidación de intereses, sin que lo ha-
yan verificado, pasando a dar cuenta a su se-
ñoría acompañando propuesta de resolu-
ción.—Doy fe.

Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña Encarnación Gutiérrez Guío.—En Ma-
drid, a 23 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Se aprueba la liquidación de intereses

practicada por la suma de 284,89 euros, a
cuyo pago resulta condenada la parte de-
mandada en las presentes actuaciones.

Póngase a disposición de:
Don Amador Silebo Chicampo la cantidad

de 284,89 euros, en concepto de intereses.
Don Julián López Lucas la cantidad de

155,30 euros, en concepto de sobrante.
Quienes podrán pasar por la Secretaría de

este Juzgado en el plazo de diez días desde
la firmeza de la presente resoluciónn a reco-
ger los correspondientes mandamientos de
devolución.

Una vez verificado, procédase al archivo
de las presentes actuaciones, previo registro
en el libro correspondiente.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Segismundo Crespo Valera.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Julián López Lucas, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.493/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.026 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Tomás Sevilla del Moral, contra la em-
presa “Arcos, Andamios, Rehabilitaciones y
Construcciones, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado el siguiente auto de
fecha 25 de marzo de 2009.

Auto
En Madrid, a 25 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Tomás Sevilla del Moral, contra “Arcos
Andamios, Rehabilitaciones, y Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, por un principal
de 3.510,38 euros, más 263,27 euros en con-
cepto de intereses y 351,03 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2509/0000/00/1026/08,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Arcos, Andamios, Rehabilitaciones
y Construcciones, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido el presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/12.479/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria de lo social del número 12 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Basilio
Capdevila Silva, contra don Francisco
Capdevila Oro, doña María Luisa Lasa In-
glés, Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial, “Capdeor, Sociedad Limitada”, y Teso-
rería General de la Seguridad Social, en
reclamación por Seguridad Social, registra-
do con el número 1.542 de 2008, se ha acor-
dado citar a don Francisco Capdevila Oro,
doña María Luisa Lasa Inglés, Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, “Capdeor,
Sociedad Limitada”, y Tesorería General de
la Seguridad Social, en ignorado paradero, a
fin de que comparezcan el día 5 de noviem-
bre de 2009, a las once y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 12, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don
Francisco Capdevila Oro, doña María Luisa
Lasa Inglés y “Capdeor, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.365/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.732 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Felisa Yudego Rojo, contra la empresa
“Jaén Hispania, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, sobre despido, se ha
dictado la siguiente sentencia:

Sentencia número 140 de 2009
En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—

Doña María Romero-Valdespino Jiménez,
magistrada-juez sustituta del Juzgado de lo
social número 13 de Madrid, tras haber vis-
to los presentes autos sobre despido, entre
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partes: de una, y como demandante, doña
Felisa Yudego Rojo, que comparece asistida
de la letrada doña Nuria Ventosa Hurtado, y
de otra, como demandados, “Jaén Hispania,
Sociedad Limitada”, que no comparece, y
Fondo de Garantía Salarial, que comparece
asistido del letrado don Luis Sánchez Gon-
zález, en nombre del Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Desestimando la demanda formulada por

doña Felisa Yudego Rojo, frente a “Jaén
Hispania, Sociedad Limitada”, debo absol-
ver y absuelvo a la empresa demandada de
las pretensiones en su contra deducidas por
la parte actora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, calle Orense, número 19, a nombre
de este Juzgado, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jaén Hispania, Sociedad Limi-
tada”, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y tablón de anuncios de este
Juzgado.

En Madrid, a 14 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.463/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Carlota Gallego Romero,
contra “Financiación Prorami, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 466 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Financiación Prorami, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 25 de junio de 2009, a las
once horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 13, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante perso-
na legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Financia-
ción Prorami, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 17 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.359/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.226 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Aránzazu Díaz Albo Muñoz, contra el
Fondo de Garantía Salarial y “Motor Autos-
tar, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 20 de abril
de 2008.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que la empresa demandada es des-
conocida en el domicilio que figura en la de-
manda, según consta en la diligencia negati-
va de citación practicada.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 20 de abril de 2009.

Por presentado el anterior escrito por la
parte actora, únase a los autos de su razón a
los fines procedentes, con la copia simple
del Registro Mercantil que se acompaña.

Visto el estado de las actuaciones y resul-
tando que la parte demandada se encuentra
en ignorado paradero, cítese a la misma por
medio de edictos, que se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE

MADRID y en el tablón de anuncios de este
Juzgado a fin de que comparezcan ante este
Juzgado para el acto de conciliación y, en su
caso, juicio, señalado para el día 13 de mayo
de 2009, a las diez treinta y cinco horas de
su mañana. Adviértase que las siguientes
comunicaciones dirigidas a la mencionada
parte se harán en estrados (artículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

En Madrid, a 20 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.831/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Fekri Amahiou, contra Institu-
to Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Fremap,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social”,
y “Colaínez, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por Seguridad Social, registrado con
el número 440 de 2009, se ha acordado citar
a “Colaínez, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día 9
de septiembre de 2009, a las nueve horas de
su mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 15, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Colaínez,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/13.360/09)


